
CÓDIGO GCSP-P-043 VERSIÓN 001 FECHA 28/11/2025

OBJETIVO

ALCANCE

  Inicio        Conector de página     Conector de actividad              Fin

VICEPRESIDENCIA 

 JURIDICA

VICEPRESIDENCIA 

PLANEACION, 

RIESGOS Y 

ENTORNO 

GERENCIA 

FINANCIERA 

GERENCIA 

TECNICA 

GIT Asesoría

Gestión 

Contractual

1-2-3

GIT RIESGOS

Inicio

Gerente de proyecto y Líder 

de Coordinación y 

Seguimiento al Proyecto.

1. Solicitar el  cálculo del Diferencial de Recaudo a la 

Interventoría de acuerdo con lo establecido en la Parte General 

del Contrato de Concesion. Se ortogará un plazo máximo de 15 

días calendario para emitir dicho cálculo.

Oficio GADF-F-012 

Gerente de proyecto y Líder 

de Coordinación y 

Seguimiento al Proyecto.

2. Recibir el cálculo de la interventoría y remitirlo mediante 

memorando a las demás áreas. Además, verificar los indices de 

cumplimiento.

 Memorando GADF-F-010  

Experto G3 - 07

Experto G3 - 08 

Contratista de la Gerencia 

Finaciera

3. Verificar el VPIP acumulado del cálculo remitido por la 

interventoría. Corroborando que el valor sea correcto conforme 

a los insumos presentados por la interventoría 

correo electronico

Experto G3 - 07 

Experto G3 - 08  

Contratista del GIT Riesgos

4. Verificar la suficiencia de recursos en el fondo pasivo de 

contingencias
correo electronico

Experto G3 - 07 

Experto G3 - 08  

Contratista del GIT Asesoría

Gestión Contractual

1-2-3

5. Revisar el cumplimiento contractual del DR correo electronico

Gerente Técnico, Gerente 

Financiero, Gerente de 

Riesgos y Gerente Jurídico

6. Construir y remitir oficio de respuesta a interventoría sobre 

la verificación del cálculo de la interventoría con copia al 

concesionario

Revisar el borrador  del oficio por 

parte de las gerencias responsables 

previa a la firma, verificando el 

pronunciamiento de la Agencia 

respecto al cálculo del DR.

Oficio GADF-F-012 con firma del 

Vicepresidente Ejecutivo y 

Vicepresidente de Planeación, Riesgos 

y Entorno.

Gerente Técnico, Gerente 

Financiero, Gerente de 

Riesgos y Gerente Jurídico

¿Hay observaciones sobre el cálculo del DR?

Gerente Técnico, Gerente 

Financiero, Gerente de 

Riesgos y Gerente Jurídico

7. Solicitar  mediante oficio ajuste del cálculo a la interventoría. 

Se ortogará un plazo máximo de 2 días calendario para emitir 

ajuste de dicho cálculo

Oficio GADF-F-012

Gerente Técnico, Gerente 

Financiero, Gerente de 

Riesgos y Gerente Jurídico

8. Proyectar  resolución del fondo pasivo de contingencias de 

acuerdo con los procedimientos SEPG-P-007 Movimiento 

recursos entre cuentas del FCCEE, SEPG-P-008 Pago por FCCEE, 

SEPG-P-010 Actualización Plan Aportes al FCCEE para Contratos 

existentes y legalización Administrativa  

Resolución

Fin
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          Actividad             Decisión

OBSERVACIONES

REQUSITOS APLICABLESCONTROL DE CAMBIOS

Definiciones:

DR: Diferencial de Recaudo

VPIP: Valor presente al Mes de Referencia del Recaudo de Peaje

REGISTROSCARGO O RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
CONTROLES

(En las actividades que aplique)

VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA

PROCEDIMIENTO CÁLCULO DEL DIFERENCIAL DE RECAUDO DE PEAJE
Gestión Contractual y Seguimiento de Proyectos de Infraestructura de Transporte

Verificar y establecer el cálculo del diferencial de recaudo para el respectivo pago correspondiente a cada proyecto de concesión carretero de la Agencia.

Este procedimiento aplica de manera general al cálculo del diferencial de recaudo y comienza con la solicitud del cálculo, finalizando con la proyección de la resolución del fondo pasivo de 

contingencia.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Vicepresidencia Ejecutiva

* Contrato de concesión y sus respectivos anexos

* Contrato de Interventoría

* CONPES

DESCRIPCIÓN

Creación y adopción del documento

SI

NO

A 1
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PROCEDIMIENTO CÁLCULO DEL DIFERENCIAL DE RECAUDO DE PEAJE
Gestión Contractual y Seguimiento de Proyectos de Infraestructura de Transporte

Verificar y establecer el cálculo del diferencial de recaudo para el respectivo pago correspondiente a cada proyecto de concesión carretero de la Agencia.

Este procedimiento aplica de manera general al cálculo del diferencial de recaudo y comienza con la solicitud del cálculo, finalizando con la proyección de la resolución del fondo pasivo de 

contingencia.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO Vicepresidencia Ejecutiva

APROBACIÓN

ELABORÓ

ELABORÓ

REVISÓ

REVISÓ

REVISÓ

REVISÓ

APROBÓ

Vo.Bo. Cristian Leandro Muñoz Claros

Contratista Profesional Financiero - V. Ejecutiva

Gerente Financiero - V. Ejecutiva

Vicepresidente EjecutivoRoberto Uparela Brid

Lina Maria Machuca Rios

Diego Fabian Cristancho Salazar Contratista Coordinador Financiero - V. Ejecutiva

Nestor Raul Palacios Suescun Contratista Coordinador Financiero - V. Ejecutiva

Julio Cesar Herrera Morales Contratista Profesional Financiero - V. Ejecutiva

Daniel Jose Sierra Amador Gerente Financiero - V. Ejecutiva

CARGO

Documento aprobado mediante 

memorando Radicado No. 

20255050214093

Mauricio Martin Muñoz

GIT Planeación

NOMBRE

APROBACIÓN
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